
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, pasa el proceso a despacho. 

Sirvase proveer. 

 
Stephanía Montealegre Sánchez 

Secretaria  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JAIRO MORALES SOTO 

 

DEMANDADOS: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-EICE y otros 

RADICADO: 76001310502120230009500  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.1233 

 

Santiago de Cali, ocho (8) días de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Como quiera que mediante auto 1283 del 27 de septiembre de 2023, el despacho realizó 

requerimiento a la demandada HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, y esta respondió dicho 

requerimiento solicitado, el despacho pondrá en conocimiento de las partes lo allegado al 

expediente. 

 

Respuesta Hospital San Juan De Dios:  

32ContestacionRequerimientoDemandado02120230009500.pdf  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO,  las respuestas allegadas por la demandada 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  a las partes. 

 

2. PUBLICAR presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web 

de la Rama Judicial de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

  

  

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ  

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j21lctocali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESzYcZ4G0ABNvPKZhoaYROgB9q0sNDtyw1ql_ErAh0aA2Q?e=tRiMCw


Firmado Por:

Natalia  Monsalve Ibañez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 21

Cali - Valle Del Cauca
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